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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año DEL BtcENTENARto, DE LA coNsoLtDActóN oe NuesrRA INDEPENDENaIA, Y DE LA
coNMEMoMctó¡'t oe LAs HERotcAS BATALIAS oe uvlx Y AYAcucHo"

Piura; ll JUllllut (,íj3847
Ressf#eróm Dáreetora§ Regtomef &fn

Visto, la RDR IV" 07101-2024 y demás documentos gue se adjuntan en un total de
(05) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que mediante RDR N" 07101 de fecha 21.05.2024 la Dirección Regional de

Educación de Piura en el primer considerando y Arfículo Primero de la pafte resolutiva, reconoce

ta Asignación por Tiempo de Seruicio por 25 años al 01.04.2023 a don VICTOR RAUL QUINDE
fneÑCO con DNt N" 02804358, profesor nombrado con una iornada laboral de 30 horas en la

t.E SAGRADO CORAZON DE JESUS, que de acuerdo al INFORME ESCALAFONARIO N'
01474-204 IJNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL PIURA Y BOLETA DE PAGO dEI MES

en que cumple tos 25 años, se ha verificado que el RIM Y MONTO A PAGAR no es e/ correcto,

por'lo que es necesario ta rectificación de oficio, seg(tn Artículo 212 de la LEY N" 27444 - LEY

DEL 1ROCED\M\ENTO ADMIN|STRATIVO GENERAL que señala la RectificaciÓn de errores,

numeral 212.1 "Los errores material o aritmético en /os actos administrativos pueden ser

rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los

administrados, siempre que no se altere lo sustancialde su contenido niel sentido de lo decisiÓn".

Que, es procedente to solicitado de acuerdo al INFORME N" 622 '2024'
G O B. REG. P t U RA- D RE P- D A D M - REG yESC, corresp o nde ate n d e r I o so I ic itado.

De conformidad con e/ D.S. No 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el

TEXTI ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N" 27444 _ LEY DEL PROCEDIMIENTO

ADM]NISTRATIVO GENERAL, CAPíTULO V OrdenaciÓn del Procedimiento y en uso de /as

facultades conferidas en e/ D.S. No 006-2012-ED, D.S. N" 001-201í-MINEDU , y la R.E-R. N"

239 - 2024-G OB. REG. P I U RA-G R.

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO.- RECTIFICAR EN PARTE, el error materialcontenido en

primer considerando y en elcuadro adiunto del Añiculo Primero de la Resolución Directoral
eqional N"O71O1 de fecha 21.05.2024, correspondiente a don VICTOR RAUL QUINDE

FRANCO, como a continuaciÓn se indica:

DICE:
MONTO A PAGAR

s/. 3,100.50 x 2
s/. 6,201.00

DEBE DECIR:
NUEVO MONTO A PARGAR

s/. 2,850.00 x 2
s/.5,700.00
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¡En la Región Piura, Todos Junfos Contra elDengue!

-;. 
--

otReccró¡¡
REGIONAL DE
eoucnctót',t pruRA



GOBIERNO REGIONAL
PIUth 

ss4?
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente, a don VICTOR RAUL QUI/NDE

en CALLE HUALLAGA N" 205 - PACHITEA - PIURA en la forma y modo que señala

WCHGR/DREP
JWOC/OADM
GCHCH/REGY,ESC.
CDVG
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Piura

¡En la Región Piura,Iodos Juntos Contra el Dengue!
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